
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap: 0028094/2013 
RESOLUCION N° 

/l/doba, 1 O 2 13 .- FACULTAD DE LENGUAS. 

VISTO: 
La Resolución de este Decanato N° 1005/13 que reconoce los servicios 

prestados a la Prof. Natalia DALLA COSTA (Leg. Univ. N° 81.049) en la 

Cátedra LENGUA INGLESA IV -Sección Inglés-. 

y CONSIDERANDO: 

Que se ha deslizado un error involuntario en la confección de dicha 

Resolución, 

Que corresponde rectificar la resolución, 

Las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Rectificar el Art. 1° de la Resolución de este Decanato N° 1005/13 con 

fecha 30 de mayo de 2013 y donde dice "cargo de Profesor Adjunto 

D.S.E (111)" deberá decir "cargo de Profesor Adjunto D.S. (111)." 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma.
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